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CONDICIONES PARTICULARES

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs.

Prima

l.V.A. lPrima
Premio

318.182
31.818

350.000

Costo del Finac

0

0

0

COSTO FINAL 350.000

E t3 Cia .. a &ro&áda a op..r po. €l Di€cbrio ó¡
aanco Centr l delPáráguay s€gun: F€s- Nc 6

Dc F.cha: t3/0t1968

134003 313/93 03/0!/1993

El uso d€ la fima (¡gilal en l.s pólizas ñ,€ auto.iz.do
por la S{rpcrin.frd.c¡a de *guros s.g(n

Res SS.SG Nr 2024

Ageñte: ñEGOCIOS Y SERVICIOS S.A
Marricr¡a: 3¡l fát: ¡19006a

cuardo d rer¡o d. E Póll¡ dñ6a dd cdne¡ijo d! l¡ prcpueí¡. la d¡fe.eñci¡i se c¡nsidmrá ¡probáda por el "a§eguÉdo o
Tomadoi si no recbma denro d. |¡1 ñes de hab€r r€dbióo la Pólizá (anicllo 1556 delCodigo Civil)
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1509006486 1509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GTTA.ADJUD.)

Domicil¡o:

R U.C oCl

Locar,dad. SAN LORENZO

ro'a¿o" DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS ANESTESICOS S.R.L. DIPROAN
Dom¡c¡t¡o PITIANTUTA Nc 860 C/ SIRIA

R.u.c. o60003833-9

Werds o€s& lás 00:00
12J11n025

vrg.¡c¡a Hasra ras 24:00 t's dé

31t01no26
capdal Má:imo AseguÉdo.

1.2¡10.00080 Gs.

s€ añüa. a l¿ p.eserQ róliza to.ña.do parle imeg.añG de la ñ¡58a.

!A FINANCIAMIEI{TO

350.000

Moñio Gs
0 I

350.000IOTAL
IEE¡Ir'rIi-B iml
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oueda entendido y convenido que Ia Clár.rsu1a de Adecuación
modificación, Resolución Nro, 71l11 de La Supe !in! endenc i a
alguno, según Res. SS.SG Nro. 0?3/2014.
hecho y firmado en 2 (dosi ejemplares del mismo tenor y a un

a Ia Resolución SS.SG Nro. 114,/2010 y su
de Seguros, queda derogada y sin efeclo
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HOJA Nr 2de2

DESCRIPCION DE LOS RIESGOS ASEGURADOS
PAfR¡A S.A. OE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asogur¿dor); con aneglo a bs Condicbnes G€íer¡los tr¿nscriptas. qug lorman pane de la pre6€nte pól¡ua. y
a las Particularos detalladas, garanüzan al

CEL ASEGURADO), el pago en efectúo hasta la suma máxima de

:,r,

ililll-;- lll

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS ANESTESICOS
SIRIA, AS I,Nc I ÓN - PARAGUAY

"'EL TOMADOR', como consecuencia del tiempo y forma en qu€ cumple sus obligaciones derivadas del contrato suscripto con El Asegurado,
que se especifica a continuación:

rADQsrsrcIoN DE Ilrslmos
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que resulte obligado a efecfuarle:
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Patr¡a -'\-Seguros {-,;
CLAUSULA DE ADECu¡.clóN ¡. ta nnsoruclóN ss.sc. No u4ll DE FECHA O9-1I-2OIO

"En cumplimiento a Ia Resolución SS.SG. N' ll.1/10 de fecha 9 de noviembre de 2010 de la Superintendencia de Seguros relativo a "
Acla¡atoria de los Seguros de Caución, o de Fianza, o de Gara-ntía, sujetas a las Disposiciones del Código Civil en Mareria de Contntos de
Seguros y No de Operaciones de Fianza. o de Carantia. sujetas a las Disposiciones obstante cualquier disposición en las condiciones
contractuales de este contrato de seguro. suplementos o endosos al mismo. tendrá prelación lo dispuesto en la Resolución SS.SG. N. Il:t,'10
de fecha 9 de noviembre de 2010 de la Superintendencia de Seguros. modiñcada por la Resolución SS. SG. N' 7ll I I de fecha. 2l de Ocrubre
de 201 l, culo texto en toda su extensión se adjunta a la póliza y forma pane integrante del presente contrato de seguro. por lo que las pates
conrienen v aceptan someterse a sus disposiciones como a Ia Ley misma"

ACLARATORIA DE LOS SEGUROS DE CAUCIÓN, O DE FIANZA, O DE GARANTÍA, SUJETAS
A LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL EN MATERIA DE CONTRATOS DE SEGUROS Y

NO DE OPERACIONES DE FIANZA
Asunción,9 de noviemb¡e de 2010

VISTO: El proyecto de ¡esolución sobre aclaratorias al Seguro de Caue.ü¡ o.dq Fianza o de Ca¡antía, el Memorando SS.IAL No 157/ 10. de
fecha 3 de noüembre de 2010, el parecer favorable del , de fecha 8 de noviemb,re de 201 0; y
CONSIDERANDO: Que, existe la necesidad de ac a los Contratos de Seguros de Caución, dada la importancia
que la figura de este tipo de Seguro representa para I re todo por el respaldo económico que ofrece el sistema
asegurador, garantizando 1, dando la continuidad 1 r.igencia de los nesocios. incluyendo al Estado Paraguayo como contratante o
concesionario, que no puede ni debe permitirs€ retrasar, sus?ender o paralizar sumitrist¡os, concesiones, conEafacio¡es y obras de
in fraeshuctura que acompañen el c¡ecimiento ydesarollo económico nacional;
Que. en todo el mundo, el Seguro de Caución se ha convertido en un eñcaz instrumento de garantía adiciooal que facilira el dinamismo
económico y otorga seguridad a los procesos de contratación, donde se amplía la cantidad y se mejora la calidad de las ofertas, asegura el
cumplim iento y garantiza Ia conclusión de los contratos y obras, sobr€ todo publicas en forma ac¡€soria al contrato principal.
Que, segin la operatoria en los contratos de Seguros de Caución, a diferencia de los demás contratos tradicioaaies de-seguros existen tres
pafes iotervinientes a saber: a) "El Tomador de la Póliza' o proponente, quien por lo general es el "Contratista- en la ¡elación subyacente y es
quien solicita Ia extensión de la póliza a favor de un te¡cero; b) "El Asegurado" o beneñciario o "Contratante", qüe puede ser una institucién o
d€pendencia del Estado Paraguayo (Gobiemo Central, municipalidadeg etrles descentralizados, binacionaler etc., etc.) como "Contrata¡rte,'
de la obligación Principal con el primer sujeto nombrado y con quien tiene un vinculo contractual; y c) "El Asegurador',, que debe ser una
Compañía de Seguros constituida en el pais conforme a las leyes y bajo el control de la Superintendencia de Seguros, que emitiní la
Cob€rtur¿ o Póliza de Caución en la medids de su capacidad y disponibilidad y de acuerdo alos tcrmi¡os solicia& por il Tomador y
exigidos por el Asegu?d9, _elfnlo y 91 clanto no contnvenga disposiciones legales o reglameutarias, o cortractuales, cu;do se invoque ál
Principio de Autonomía de la Voluntad de las pates, consagrado en nuestro Derecho positivo.
Que, por su principio indemnizatorio, en el seguro de caución. el Asegu.¿do debe de demostrar fehacienteoente al Asegurador el
incumplimiento efectivo del Tomadorporcausa imputable al mismo. 
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Que, el Código civil (C.C.) no contempla en forma expresa los Seguros de Fianzas o Carrciones, pero legisla sobre el CoDtrato de Fianzas

d-iferenciado áe los Contr¿tos de Segurós, en tanto, el an. 14, de laLey 827196. determina: "Pólizas. El texto de la póliza debeá ajustarse a los

artlculos pertinentes det Código Civil..."
Qu€, el inc.h, del art.20, y el-inc.b, del art .8, de lal*y 827 /96. establecen respecúvamente: op€racion€sprohibidas para las Aseguradoras:

',btóryar fianzas o garantizar obligaciones de terceros, salvo lo dispuesto en el aniculo 8, inciso b. ";y,"...Podrán otorgarfianzas o garantizar

obligiciones de terieros cuando configuren económica y técnicamente operaciones d€ seguros" Concordante,€n el a¡t. 13, se establece que

está.i prohibidos: "a) l,os planes denomioados tontina¡ios, de derrama y los que incluyan sorteosi y, b) La cobeftura de caución de riesgos

DroveDientes de operacioues de cÉdito ñ¡anciero puro. "
Que, el art. 1610, del C. C.. determina ta obligación de salvamento: El asegurado esta obligado a proveer lo necesa¡io, en la medida de las

poeiUiUa"aet, para evitar o disminuir el dañó, y a observ"ar las instrucciones del asegurador Si existe más de un asegurador y median

instrucciones c-o¡rtradictorias, el asegurado acruará según las que le parezcan más razonableq dadas las circunstancias. Si el asegurado viola

esta obligac ión dolosamente o por culpa grave, el asegurador queda liberado de su obligac ión de indemniza¡, en la medida que el
daño habrla resultado menor si¡ esa violación.
Que, Los articulos I 600 y I ó0 I , del C
¡esarcir, conforme al contr¿to, el daño
convenido..." "El contrato es nulo
concordante coo el art. 459, del C-C.

Que,el Art. 357, del CC, en sus literales b), c), d), y e)
cont¡atos de seguos: "...b) si el acto o zu objeto fueren
dependiendo su validez de la forma instrumental. fuese

.C., mandan que no se puede enriquecer con la indemnización de un seguro: "El asegurador se obliga a

patrimonial causado por el siniestro , sín incluirel lucro cesante, salvo cuando haya sido expresamente

si se celeb¡o con la intención de uecerse indebidamente con el excedente asegurado

el acto juddico, también apticable a las clausulas de los
caso de no revestir la forma prescripta por la ley; d) Si

¡espectivo: y, e) cuando el agente procediese con simulación o

fraude presumidos por la ley....'
er", tá Srp".int",i¿encia he Seguros posee facultades reglamentarias y aclaratorias en este tipo de operaciones detrtro de la Actividad
Ascguradoia, emanadas de la LeyN" 827/96. Portantoen uso de sus facultades legales.

EL SUPERINTEÑ.DE¡iTE DE SEGUROS RESUELVE:

l.) Aclarar que el Seguro de Caución o de Fia.Dza o de Gamntia. resultan Contra¡os con detrominaciones sinónimas, por una cobertura de
' 

caácter accesorio-a u¡ cont¡ato u obligación principal previa. por el cual el obligado, llamado "Tomador": mediante un contmlo celebrado

con un ,'Asegurador", permite que est-e se obiigue mediante liemisión de la Póliza a reparar o indemnizar al "Asegurado" que 6gura en la

Póliza como beneliciario, en caso de que elTomador incumpla su obligación pnocipal.
tn los casos de obltgaciones de'dar. hacer o no haier. que éstablezcan érpresamente Cláusula Penal en lugar de Cláusula

lndemnizatoria. el porcentaje no será mayor at 20o o delmonto de la obligación principal establecida en el Contr¿to
i, inAiÁ"ir".iori en ningun caso prtde a) generar un enriquecimienlo para el Asegurado por la aplrcacióD de penalizaciones

1aái"ionut.s al saldo de tiottigaclOi), b¡ resarcir el lucro cesánte que no se encuentre e\presameDte conrenido por la mora en la

indemnización, c) resarcir la negigencia delAsegurado de su Obligación de Salvamento para evitar o disminuir el daño

Eipo."r,t"¡" 
"üá. "o 

rige para-loi casos de Gadn¡íasAduanems,ludiciales o deAnticipos Financieros y otros de similar natur¿leza.
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Enel caso deentidades regidas porlaLey 2051/03, elporcentaje de garantia máximaesdehasta 109á.
2") Aclarar que al Seguro de Caución, Ie son aplicables las normas ¡elativas al Sesuro. prelistas el el Capitulo XXIV "Del Contrato de Seguro"

del Codigo Civil. y en la Lev N" 827/96 "De Seguros".
Los Segwos de Caución no pueden convertirse en Títulos Ejecutivos o de crédito, al esta¡ excluidos de los instrumentos ejecutables

mencionados en elCódigo Civil. y al no cumplir los requisitos que son comunes a esos Titulos.
Concordante, se consideran nulas las cláusulas llamadas "Cláusulas a Primer Requerimiento" o frases donde se imponga a los

Asegu¡adores constituirse en "Liso y llano pagador". "sin necesidad dejustiñcar la demanda", enlreotras.
3') Aclarar que las Clausulas que desnaruralicen la operación de Seguros serán consideradas nulas. de conlbrmidad a las causales aplicables

detenninadas en los incisos b). c), d). o e). del art. 15? del Código Civil. de manera a que no configuren Operaciones Prohibidas, según
elart.20, inc.h, de la Ley 82?/96, ya que de tener efecto imp€düán que se coosituyan económica y técnicamente en operaciones de Seguros.

4') Aclarar que si una Aseguradora resuelve asegurar en forma plena la obligación del Tomador debe ser capaz- en las condiciones
reglamentarias vigentes. de cumplir con el otrjeto del contrato, con su pat imonio, el acompañamiento del Reaseguro y las Garantias
Eticaces.

5') Aclarar que en el Seguro de CauciórL tanto el Tomador, como el Asegurado, no pueden int¡oducir cambios en el Contrato Principal. ni
pactar adendas. sin el consentimiento expreso del Asegurador cuando tenga por resultado la agravación del riesgo. La omisión de ésta
obligación. libera sin más tnimite alAsegurador.

6") Aclarar que bajo el Seguro de Caución se co$ide¡a¡luulas las de Cobertur4 cuando se establezcan como causa de rescisión del
Co[trato "por caus¿ del Tomador", incumplimi o dolosos por pane de p€rsonas a cargo del Beneficiario, que
conllevea la rescisión del Contrato, cualquie¡a a en que se haya desanollado l¿misma.

7') Aclar¿r que se consideran de nulo efecto cualquier condición efectiva o probable que se celebre en un
documento sin la intervencióo del Asegurador (v.g pliego de boses y condiciones, propuestas de seguro, otros), que co[tradigan los
alcaDces del Contrato de Seguro.

8') Aclarar que en todas las operaciones de Seguros de Caución, las Aseguradoras, debenío obserar las disposiciones lega¡es y normativas
relativas a las personas ünculadas.

9") Aclarar que se debe¡ pactar fecha de inicio y finalización de vigencia en la Póliza de Caución y se deben eñitir Etrdosos por ajustes de
cror¡ogramas o plazos, para lo cual se deben co¡uidera¡ los cumplimientos parcialeq en cuanto sea aplicable. Par¿ la lib€ración d,e la
obl igación no es imprescinüble la devotución de la Póliza al Asegurador, salvo el caso de la Garantía Aduanera-

10") Aclarar que las "Agravaciones de Riesgo" deber¡ir¡r se¡ resueltas oportunamente y junto con las comunicaciones por "Obligaciones de
Sahumento" la As€gurador¿ debe.á mantener en la Carpeta de Análisis de Riesgo sobre el Tomador, junto a los demrás documestos
referidos a les a¡rálisis previos y concurreDtes, sob¡e los aspectos técnicos, financieros, morales y de idoneidad que incluyen a las Garantías

_ _ - 
(conñrmaciooes encuanto a disposición,raluación y realización) ymecanismosaplicados para Iasuscripción y la cesióndél riesgo.

Ilo) Actamr que las Asegurado.as no se hallatr compre¡didas bajo el Deber del Sec¡etd para el suministro de informacióñ referente a
ejetuciones de Pólizas, sin la reparacióu en ti€mpo y forma d€l Tomador de su deuda por la subrogaciéo del Asegürador. Las Asegumdoras
comunicarán de ese hecho a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, adjuntando todos los antecedentes a los efectos del A¡.i2
de la leyN"205l/03, enlos casos aplicables.

12") ksAseguradoras debeán modiñcar los modelos de pólizas inscriplos adecuando a las Acla¡amrias de la present€ Resolució[, en un plazo
_ _ -.n! 

r-ngror a 180 días, por los fundamentos expuestos, conforme a la facultad establecida e¡ e[ inc. h, del a¡t .61,delaLey 827196.
l3o) Publicar, comunicara quienes corresponda y archivar. 3
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SEGURO DE CAUCIóN

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS
CONTRATACTONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚ'BLICOS O PRIIADOS

GARANTiA DE LA ADJUDICACIÓN

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
Cláusala l) Pot la presente póliza. que se enrite de confo¡midad con el Convenio y Condiciones de Cobenura ñrmados por el Tomador, el
Asegu¡ador garantiza al Asegurado el pago en ei-ecti\.o que debe recibir del Tomador como consecuencia del incuriplimie¡to de sus

obligacionesderir adas del contrato que se especifica en las Condiciones Particulares. suscrilo con elAsegur¿do.
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones. la responsabilidad del
Aseguradorqueda limitada alpago hasta el limite de la suma asegurada quese estipulaen las Co¡diciones Paniculares,.especto a la cualno
es aplicable elbeneficio de e\cusión-

RI
Cláasala 2) Qwdan excluidos del preseote seguro, las obl
a) Cuando las disposiciones legales ocontractuales
b) Cuandoel incumplimiento del n1rsr¡o acaec¡era ¿l consecuencla de estado de guerr4 invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo

extranjero; guerr¿ civi I y otras cofimociones interio¡es (revolución. insurrEccióD, rebelión, motin y seiicióD ¿ matro armada o no armada,
poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante) terrorismo, huelgas generales, cie¡res patronales (no propios); asi como del ejercicio
de algúo ac¡o de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquicra de estos hechos; de confiscación, requisa, destrucción o
daños a los bienes por orden de cualquier gobiemo o autoridad púbüca; de terremotos, temblores, e¡upción volc¡á¡ica, tifó¡, hurac¡í¡.
tomado, ciclóo u otrd convulsión de la naturaleza o pert¡¡rbac ión atmosférica: tra¡smutaciones nucleates.

\.INCULO Y CONDUCTA DEL TO}L{DOR
Cláusula 3) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicirud y el convenio accesorio de es¡a póliza,

cuyas disposiciones no podnán ser opuestas alAsegurado.
Los actos. declaiaciones. acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas conve¡idas. no

afectarán en modo alguno los derechos delAsegurado tiente alAsegurador.
Toda modificación o alteración de las especificaciones de las bases de la Licitación o delcontráto adoptada formalmente por elAsegurado y/o

el Tomador sin consentimiento previo por escrito de IAseS¡rrador. hacen nuloelseguro.

INTIMACIóN PREVIAAL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO
Clá/,§ata 4) El Aseg)ra or no podra ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza. sino con

sujeción a una previá fehaciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado contra elTomador, por eltérmino de diez dias. con copia

I
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alAsegurador El siniesfo queda configurado con el resultado infructuoso de la intimación de pago que debe intentar el Asegu¡ado contra el
Tomador
Con ladenuncia del siniestro. el Asegruado debe remitir alAsegurador:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones suma¡iales internas hechas por el Asegurado. do¡de se establezca l¿ respoNabilidad del Tomador

por el incurnplimiento de las obligacionesa su cargo: y.
b) Copia de la intioación y la contestación del mismo si la hubiere.

corrtuxlclcló¡l
Chinsulo 5) Toda cr,municación eflre el Asegurador y elAsegurado deberá realizarse por cana postal ceniñcada o telegrama colacionado.

* ** '** *t* 'I* ** '*
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SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES GENERALES COMI.]NES

LEY DE I,AS PARTES CONTRATANTES
Cláusuh l- Las partes contratarites se someteo a las CotrdicioDes GeDerales y Particulares de la p¡es€Dte póliza como a la Ley misma (Art. 715
Cod.Civil). Las disposiciones del Codigo Civil y dem¡is Leyes se aplicarán er¡ las cueliones Do contempladas etr este contr¿to y en €uanto ellas
sean compatibles. Las disposiciones contenidas en las Condiciones Partiolares prevalecerán pcn sobre las establecidas e¡ las Condiciones
Pa¡ticülares Especificas y estas soke las Condiciones Genemles Comunei en donde el Código Civil admita pactos e¡r conEario.

PRovocActóN DEL srNrf,srRo
Cláusula 2- ElAseguador queda liberado si elAsegurado yro Bereñciario pror oca. por acción u omisión. el siniestro. dolosa¡nente o con culpa grave

Quedan excluidos los actos realizados para precaver el si¡iestro o atenuar sus consecuencias o porun deberde humanidad generalmente aceptad
(An 1609 C. Civil).

PLURALIDAD DE SEGTJROS Y/O GARANTiAS
Cláusula 3- Quieo asegua el mismo interés y el mismo con rpás de un notiñcará dentro de los diez dias hábiles a cada uno de

ellos los demás conratos celebrados. con i¡dicación del As baj o pena de caducidad. salvo pacto eú cont¡a¡io
Salvo estipulaciooes especiales en el contrato o etrtre los Ase
de su cootrato, hasta la concu¡rencia de la indemnización

el Asegurador contribuirá proporcionalmente al monto
el be¡eñcio de división. El Asegurador que abona una

zuma mayor que la proporcionalmente a su cargo tiene acción contra los dem¡á§ &s€guradores par¿ efectuar el correspotrdieate reajuste.
El Asegurado no puede pretender en el conjur¡to utra ildem¡ización que supere el mo¡¡to del daño suftido. Si s€ celebró el seguro plural con la
intención de un enriquecimiento indebido, seúLn anulables los contratos celebrados con esa intención, sin perjuicio del derecho de los
Asegundores a percibir la prima devengada en el período durante el cual no conociero¡ esa intención, si la ignoraban al tiempo de la celebración
del cootr¿to (A¡t- I ,173, I 485, 1606 y I ó07 C. Civil)

SUMAASEGURADA
Cláusula 4- La Suma máxima garantizada por la presente póliza deberá enter¡derse como una suma nominal no susceptible a los efectos del pago
de ninguna clase de incremmto por depreciación monemria u otro concepto y constitl¡ini el liñite absolulo de la responsabilidad del Asegurador
encasode siniestro.

DENUNCIA DEL SINIESTRO
Ctáusula 5- El Asegrnado comuriicaná al Asegur.¿dor el acaecimiento del siniestro denho de los (3) tres días de conocerlo, bajo pena de perder el

derecho a ser i¡demnizado. sa.lvo que acredite caso fortuito. fuerza mayor o imposibilidad de hecho sio culpa o negligencia (Art. I 589 y I 590 C. Civil)

OBLIGACION DE SALTAMENTO
Cláusula G El Asegurado esá obligado a proveer Io necesa¡io, en la medida de las posibilidades. para evitar o disminuir el daño, y a observar las

6
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instrucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median instrucciones contradictorias el Asegurado acruaá según las
instrucc iones que le parezcan más ¡azonables en las circu¡sta¡cias del caso.
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave- el Asegurador queda liberado de su obligación de indem¡izar. en la
medida que el daño habria resultadomenorsin esa violación.
Si los gastos se realiza¡ de acuerdo a las instrucciones delAsegurador. éste debe siempre su pago integro, y anticipará los fondos si así le fuere
requerido ( Art. l6l0 y l6llC.Civil).

vERIFICACIó¡i DEL SNiIESTRO
Cláusula 7- El Asegurador podrá desigrar uno o más expertos para veriñcar el siniestro y la exte¡sión de Ia prestación a su ca¡go. examinar la
prueba instrumental ¡, realizar las indagaciones necesarias a tales fines- El informe del o de los expertos no compromele al Asegurador, es

únicamente un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca de¡ derecho del Asegurado. El Asegurado esá obligado a justiñcar
por medio de sus titulos, libros y fachrras o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesales. la existencia y el valor de las cosas

aseguradas en el momento del si¡iest¡o. así como la imponancia del daño sufrido. pues ia suma asegurada solo indica el máximo de la
responsabilidad contraida por el Asegurador y en ningún caso puede €onsidenrse como prueba de la eristencia y del valor de las cosas aseguradas.
El Asegr¡rador tiene derecho a hacer toda clase de investigación. levanta¡ i¡formación y practicar evaluación en cuanto al daño. su ralor y sus

causas yexigirdelAsegurado testimonio ojuramento permitido por las leyes pmcesales.

GASTOS NECESARJOS PARA VERIFICAR \'I,IQUIDAR
Cláusula 8- Los gastos necesarios para verificar el
sido causados por indicaciones inexactas del Asegu
(An. ló1,1C. Civil)

srniestró
r¿do. Sel

izable son a cargo del Aseguador, en cuaoto no bayan
la remu¡er¿ción del personal dependiente del Asegúado

REPRESENTACIóN DEL ASEGURADO
C¡áusula 9- El Asegurado podrá hacerse representar etr las diligencias para verificar el siniestro y Iiquidar el daio, es nulo todo pacto en
contrario. y serán por su cuenta los gastos de esa representación. ( A¡t. l6l3 C. Civil)

PLAZO PARA PRONUNCTARSE SOBR.E EL DERECHO DELASEGURADO
Cláusula l0- El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del asegurado dentro de los (30) Eeinta días de recibida la información
complementaria p¡evista para la denu¡cia del siniestro. La omisión de pronunciarse impona aceptación. En caso de negativa. deberá enunciar
todos los hechos eo que se funde. ( Ar. 1597 C. Civil )

A¡iTIC'IPO
Cláusul. ll- Cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció el de¡echo del Asegurado, éste puede ¡eclamar un pago a cuenta si el
procedimiento para establecer la prestación debida no se hallase lerminado un mes después de notificado el siniesrro. El pago a cuenta no será
inferio¡a la mitad de la prestac ión reconocida u of¡ecida por el asegurador.
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumpla las cargas impues{as por la Ley o el
Contrato. (Añ. l59l C. Cilil)
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VENCIMIENTO DE LA OBLÍGACION DELASEGURADOR

Clíusüla 12- E¡ credito del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince días de ñjado el monto dc la indemnización o de la acsptación de la
indemnización ollrecida una vez vencido el plazo 6jado en la cláusula l0 de est¡ condiciones Generales Comuoes, para que el Asegurador se
pronuncie acerca del derecho delAsegurado. (Art. | 591 C. Civil)

SUBROGACIO\
Cláusula l3- Los derechos quecorrespondan alAsegurado contra un tercero.en razón del siniestro, setransñeren alAsegurador hasta elmontode
la indemnización abonada. ElAsegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho delAsegurador.
El Asegurador oo puede valerse de la subrogación en perjuicio delAsegur¿do (Art. l6l6 C. Civil)

MORA AUTOJ\IÁTICA
Clíusul¿ l,l-.Toda denu¡cia o declaracióD impuesta por ésta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el plazo fijado para al efecto. Las partes
incunen en mom por elme¡o r encimiento delplazo (Art. 1559C. Civil).

PRESCNIPCION
Cláusula l5- Las acciones fundadas en el presmte conrato prescribetr en el plazo deun año. computado desde que la correspondierite obligación
es exigible. (AÍ.666 C. Ci\il).

DOl\flClL Y DECL-{R{CIO]IES
Cláusula lG El domicilio en que las partes deben
últimodeclarado. (A¡t, 1560 C. Civil)

sprevistas en elCódigo Civilen el preserte contrato, es el

cÓMPUTo DE Los PLAzoS
Cláusula l7- Todos los plazos de dias, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario.

PRóRRoGA DE JUR]SDICCTÓN
Cláusula l8- Toda controversia_judicial que se plantee con relacióri al presente contrato. será dirimida aIlte los tribunales ordinarios competentes

de lajurisdicción del lugar de emisión de [a póliza. (Art. 1560 C. Civil)

DE LOS EFECTOS DEL CO¡{TRATO
Cllusula l9- Las convenciones hechas en los conratos forman paia las partes una regla a la cualdebm someteñe como a la leymisma. y deben ser

cur¡plidas de buem fe.
Ellas obligan a lo que estéexpresado, y a todas las consecue¡cias viñuaimente comprendidas (Ar. 715 C. Civil).

JURISD¡CCION
Cláusula 20- tas disposiciones de este contrato se aplican riLnica y exclusivamente a los sioiest¡os ocurridos en el territorio de la Repúbüca, salvo

f¿ctoeocontra¡io. ,*,.,//.ra*
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